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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN POR LA QUE SE REALIZA LA 
SELECCIÓN PROVISIONAL DE CENTROS PARTICIPANTES EN EL ÁMBITO 
INTERAUTONÓMICO Y CENTROS OBSERVADORES EN CENTROS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA EN EL PROGRAMA DE “COMUNIDAD DE INNOVACIÓN” 
DE OBSERVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS EN CENTROS EDUCATIVOS 
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2025-2026. 
 
 
Mediante Resolución de 03 de octubre de 2025 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación, se reguló la convocatoria, selección, 
seguimiento, evaluación y reconocimiento del Programa de formación “Comunidad de 
Innovación” de observación de buenas prácticas en centros educativos durante el 
curso escolar 2025-2026. 
 
El resuelvo décimo de la presente resolución establece el procedimiento para la 
selección provisional de los centros participantes. A tal efecto, se determina que la 
Comisión de Selección, Seguimiento y Evaluación, prevista en el resuelvo octavo, 
será la encargada de efectuar dicha selección, indicando el baremo obtenido y la 
comunidad autónoma o centro formador asignado, conforme a los criterios 
establecidos en el resuelvo noveno. 
 
En caso de empate en la puntuación del baremo, el resuelvo noveno dispone que se 
procederá a la realización de un sorteo público entre los candidatos afectados. 
 
La Comisión ordenará la relación de centros seleccionados y elevará la propuesta 
provisional al titular de la Dirección General competente en materia de formación del 
profesorado, quien dictará la orden de publicación en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, así como en la página web 
Formadocentes.com y en la web del Centro de Profesores y Recursos de la Región 
de Murcia. 

 
  Vista la propuesta de selección provisional emitida por la Comisión sobre la selección 

de centros formadores del Programa de formación “Comunidad de Innovación” , y en 
cumplimiento del artículo 19.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización 
y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como de la competencia otorgada según lo dispuesto en el 
Decreto n.º 181/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
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RESUELVO 
 
Primero 
 
Publicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, y a título informativo, en la página web del Servicio de Innovación y 
Formación del profesorado [https://formadocentes.com/], la relación provisional de: 

• Anexo I. Relación provisional de centros participantes en el ámbito 
interautonómico, con indicación del baremo.  

• Anexo II. Relación provisional de centros seleccionados para la observación 
interautonómica con indicación de la comunidad autónoma asignada. 

• Anexo III.  Relación provisional de centros participantes en el ámbito regional 
con indicación del baremo ordenado según los resultados obtenidos en el 
sorteo público. 

• Anexo IV. Relación provisional de centros seleccionados para la observación 
regional con indicación de los centros formadores asignados.  

 
 
Segundo 

 
Contra esta propuesta de resolución provisional, los coordinadores de los proyectos 
podrán presentar las alegaciones que consideren convenientes, dirigidas a la 
presidenta de la comisión, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del 
día siguiente al de su publicación. Dichas alegaciones se presentarán a través de la 
Sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procedimiento 
2724, “Programa de formación Comunidad de Innovación”. 

 
Con la publicación de esta resolución se considera efectuada la correspondiente 
notificación a los interesados, a los efectos que dispone el artículo 68 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,  
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

 
Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen 

Fdo.: María del Carmen Balsas Ramón 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE CENTROS PARTICIPANTES EN EL ÁMBITO INTERAUTONÓMICO, CON 
INDICACIÓN DEL BAREMO APLICADO 

 

CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  

CÓDIGO 
 

CENTRO LOCALIDAD PUNTUACIÓN 

30010656 CEIP PRÍNCIPE FELIPE JUMILLA 12 
30005594 CEIP LUIS COSTA MURCIA 7.5 
30002532 CEIP VIRGEN DE LAS MARAVILLAS CEHEGIN 6 
30019246 CEIP MIGUEL DELIBES MAZARRÓN 6 
30011508 CEIP EL SIFÓN MOLINA DE SEGURA 6 
30008145 CEIP SANTA ROSA DE LIMA PALMAR (EL), (MURCIA) 6 
30001916 CEIP SAN GINÉS DE LA JARA LLANO DEL BEAL (CARTAGENA) 5 
30000811 CEIP ANTONIO MONZÓN BENIEL 4 
30000390 CEIP NTRA SRA DE LA ASUNCIÓN ALCANTARILLA 3.5 
30003676 CEIP JUAN NAVARRO GARCIA LORCA 3 
30008868 CEIP NTRA SRA DE LA ARRIXACA MURCIA 3 
30008959 CEIP SANTIAGO EL MAYOR MURCIA 3 
30011454 CEIP GLORIA FUERTES PALMAR (EL), (MURCIA) 3 
30019246 CEIP ÁNGEL ZAPATA TORREAGÜERA, (MURCIA) 3 
30006549 CEIP NTRA SRA DE LA ENCARNACIÓN RAYA (LA), (MURCIA) 2 
30019453 CC. LEONARDO DA VINCI BELONES (LOS), (CARTAGENA) 1 
30002222 CEIP FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE NIETOS (LOS), (CARTAGENA) 1 
30003342 CEIP CASA DEL NIÑO LORCA 0 
 

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  

CÓDIGO 
 

CENTRO LOCALIDAD PUNTUACIÓN 

30009319 IES INFANTA ELENA JUMILLA 13 
30008790 IES SANJE ALCANTARILLA 9 
30008558 IES RAMÓN Y CAJAL MURCIA 8 
30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR CARTAGENA 5 
30002167 CC SAN JUAN BOSCO CARTAGENA 5 
30011764 IES MIGUEL HERNÁNDEZ ALHAMA DE MURCIA 4 
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CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

CÓDIGO 
 

CENTRO LOCALIDAD PUNTUACIÓN 

30008376 CEE MAESTRO D.EUSEBIO MARTÍNEZ ALCANTARILLA 10 
30010292 CEE PÉREZ URRUTI MURCIA 8 
 

CENTROS DE ADULTOS  

CÓDIGO 
 

CENTRO LOCALIDAD PUNTUACIÓN 

30012495 CEPA YECLA YECLA 2 
 

CENTROS EXCLUIDOS 

CÓDIGO 
 

CENTRO LOCALIDAD CAUSA 

30000146 CEIP SAN PABLO ABARAN FUERA DE PLAZO 
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ANEXO II 

RELACIÓN PROVISIONAL DE CENTROS SELECCIONADOS PARA LA OBSERVACIÓN 
INTERAUTONÓMICA CON INDICACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ASIGNADA 

 

CENTROS DE INFANTIL Y PRIMARIA 

CÓDIGO 
 

CENTRO COMUNIDAD AUTÓNOMA 
ASIGNADA 

30005594 CEIP LUIS COSTA ARAGÓN 
30000811 CEIP ANTONIO MONZÓN ARAGÓN 
30010656 CEIP PRÍNCIPE FELIPE GALICIA 
30002532 CEIP VIRGEN DE LAS MARAVILLAS GALICIA 
30019246 CEIP MIGUEL DELIBES GALICIA 
30011508 CEIP EL SIFÓN MADRID 
30008145 CEIP SANTA ROSA DE LIMA MADRID 
30001916 CEIP SAN GINÉS DE LA JARA CASTILLA Y LEÓN 
30000390 CEIP NTRA SRA DE LA ASUNCIÓN (*) CASTILLA Y LEÓN 
 

CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  

CÓDIGO 
 

CENTRO COMUNIDAD AUTÓNOMA 
ASIGNADA 

30008376 CEE MAESTRO D.EUSEBIO MARTÍNEZ (*) CASTILLA Y LEÓN 
 

.CENTROS DE SECUNDARIA (**) (***) 

CÓDIGO 
 

CENTRO COMUNIDAD AUTÓNOMA 
ASIGNADA 

30009319 IES INFANTA ELENA ARAGÓN 
30008558 IES RAMÓN Y CAJAL ARAGÓN 
30008790 IES SANJE MADRID 
30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR MADRID 
30002167 CC SAN JUAN BOSCO CASTILLA Y LEÓN 
30011764 IES MIGUEL HERNÁNDEZ CASTILLA Y LEON 

 
(*)   Centros adscritos al programa de Educación Responsable. 

(**) Se ha modificado la oferta de la CCAA Castilla y León, convirtiendo las plazas de secundaria del Programa de 
Educación Responsable en plazas de centros no participantes en dicho programa. 

(***) Se ha ampliado la oferta de centros de educación secundaria en la Comunidad Autónoma de Madrid. 
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CENTROS DE ENSEÑANZAS DE PERSONAS ADULTAS 

CÓDIGO 
 

CENTRO COMUNIDAD AUTÓNOMA 
ASIGNADA 

30012495 CEPA YECLA MADRID 
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ANEXO III 

 
RELACIÓN DE CENTROS PARTICIPANTES EN EL ÁMBITO REGIONAL, CON INDICACIÓN 

DEL BAREMO APLICADO 
  

CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

CÓDIGO 
 

CENTRO LOCALIDAD PUNTUACIONES 

30008145 CEIP SANTA ROSA DE LIMA PALMAR (EL), (MURCIA) 6 
30009231 CEIP CIUDAD DE BEGASTRI CEHEGÍN 5 
30007402 CEIP CERVANTES TORRES DE COTILLAS (LAS) 4 
30003676 CEIP JUAN NAVARRO GARCÍA LORCA 3 
30001278 CEIP CERVANTES CARAVACA 3 
30010437 CEIP VICENTE ROS CARTAGENA 3 
30000973 CEIP OBISPO GARCÍA-RÓDENAS BULLAS 3 
30000596 CEIP PRÍNCIPE DE ESPAÑA ALHAMA DE MURCIA 3 
30008674 CEIP SAN PÍO X MURCIA 2 
30002398 CEIP NTRA SRA DEL MAR SANTA LUCÍA 2 
30006549 CEIP NTRA SRA DE LA ENCARNACIÓN LA RAYA (MURCIA) 2 
30007645 CEIP ALFONSO X EL SABIO LA UNIÓN 2 
30002386 CEIP ANÍBAL CARTAGENA 2 
30013682 CEIP LA ARBOLEDA MURCIA 2 
30005600 CEIP PEDRO PÉREZ ABADÍA MURCIA 2 
30004279 CEIP SAN MIGUEL MOLINA DE SEGURA 2 
30004981 CEIP INFANTA ELENA MURCIA 1 
30009460 CEIP CRISTO DEL VALLE MURCIA 1 
30019453 CC. LEONARDO DA VINCI BELONES (LOS), (CARTAGENA) 1 
30005545 CEIP NTRA SRA DEL CARMEN MURCIA 1 
30018849 CEIP AVILESES JERÓNIMO Y AVILESES (MURCIA) 1 
30011995 CRA ALZABARA FUENTE ÁLAMO 1 
30002672 CEIP GERÓNIMO BELDA CIEZA 1 
30004292 CEIP GREGORIO MIÑANO MOLINA DE SEGURA 1 
30002222 CEIP FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE CARTAGENA 1 
30018771 CEIP CIUDAD DEL MAR ÁGUILAS 0 
 
(*) Los centros que hayan obtenido empate en la puntuación, ya sea de dos o de un punto, se han ordenado 
conforme al resultado del sorteo público celebrado al efecto. 
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CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
RÉGIMEN ESPECIAL 

CÓDIGO 
 

CENTRO LOCALIDAD PUNTUACIONES 

30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR CARTAGENA 5 
30000626 IES VALLE DE LEIVA ALHAMA DE MURCIA 5 
30002167 CC SAN JUAN BOSCO CARTAGENA 5 
30002428 IES SANTA LUCÍA CARTAGENA 5 
30012963 IES SABINA MORA TORRE PACHECO 4 
30010553 IES EMILIO PÉREZ PIÑERO CALASPARRA 4 
30019052 IES PUEBLOS DE LA VILLA FUENTE ÁLAMO 4 
30011764 IES MIGUEL HERNÁNDEZ ALHAMA DE MURCIA 4 
30013566 IES SANGONERA LA VERDE SANGONERA LA VERDE (MURCIA) 3 
30018205 IESO GALILEO CARTAGENA 3 
30010814 CC CRUZ DE PIEDRA JUMILLA 3 
30007736 IES MARÍA CEGARRA SALCEDO LA UNIÓN 3 
30011636 CEA RIO  MULA MULA 3 
30010565 CEA VEGA MEDIA MOLINA DE SEGURA 2 
30011600 CEA NOROESTE CARAVACA DE LA CRUZ 1 
30012872 IES RECTOR FRANCISCO SABATER CABEZO DE TORRES (MURCIA) 1 
30007852 CC SAN FRANCISCO DE ASÍS YECLA 0 
 
(*) Los centros que hayan obtenido empate en la puntuación, ya sea de cuatro o tres puntos, se han 
ordenado conforme al resultado del sorteo público celebrado al efecto. 
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ANEXO IV 

RELACIÓN PROVISIONAL DE CENTROS SELECCIONADOS EN EL ÁMBITO REGIONAL, CON 
INDICACIÓN DEL CENTRO FORMADOR ASIGNADO  

 
CENTROS DE INFANTIL Y PRIMARIA 

CÓDIGO 
 

CENTRO (*) CENTRO FORMADOR 

30008145 CEIP SANTA ROSA DE LIMA CEIP SANTIAGO EL MAYOR 
30009231 CEIP CIUDAD DE BEGASTRI CEIP MIGUEL DELIBES 
30007402 CEIP CERVANTES CEIP MIGUEL DELIBES 
30003676 CEIP JUAN NAVARRO GARCÍA CEIP NTRA. SRA. DE LA ARRIXACA 
30001278 CEIP CERVANTES CEIP NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN 
30010437 CEIP VICENTE ROS SANTIAGO EL MAYOR 
30000973 CEIP OBISPO GARCÍA-RÓDENAS CEIP LUIS COSTA 
30000596 CEIP PRÍNCIPE DE ESPAÑA CEIP SANTA ROSA DE LIMA 
30008674 CEIP SAN PÍO X CEIP NTRA SRA DE LA ARRIXACA 
30002398 CEIP NTRA SRA DEL MAR CEIP SANTA ROSA DE LIMA 
30006549 CEIP NTRA SRA DE LA ENCARNACIÓN CEIP FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE 
30013682 CEIP LA ARBOLEDA CC LEONARDO DA VINCI 
30004279 CEIP SAN MIGUEL CEIP BARRIOMAR 74 
30004981 CEIP INFANTA ELENA CEIP BARRIOMAR 74 
30002672 CEIP GERÓNIMO BELDA CEIP NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN 
 
 
CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL 

CÓDIGO 
 

CENTRO (*) CENTRO FORMADOR 

30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR IES MIGUEL HERNÁNDEZ 
30000626 IES VALLE DE LEIVA IES JIMÉNEZ DE LA ESPADA 
30002167 CC SAN JUAN BOSCO IES INFANTA ELENA 
30002428 IES SANTA LUCÍA IES SAN JUAN BOSCO 
30012963 IES SABINA MORA IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR 
30010553 IES EMILIO PÉREZ PIÑERO IES SAN JUAN BOSCO 
30019052 IES PUEBLOS DE LA VILLA IES JIMÉNEZ DE LA ESPADA 
30011764 IES MIGUEL HERNÁNDEZ CIFP CARLOS III 
30013566 IES SANGONERA LA VERDE IES VALLE DE LEIVA 
30018205 IESO GALILEO IES VALLE DE LEIVA 
 
(*)  Las asignaciones se han realizado teniendo en cuenta, en primer lugar, las preferencias del centro 
formador solicitadas y, en segundo lugar, el orden del baremo. 
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	RESUELVO
	Primero
	Publicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesional, y a título informativo, en la página web del Servicio de Innovación y Formación del profesorado [https://formadocentes.com/], la relación provisional de:
	 Anexo I. Relación provisional de centros participantes en el ámbito interautonómico, con indicación del baremo.
	 Anexo II. Relación provisional de centros seleccionados para la observación interautonómica con indicación de la comunidad autónoma asignada.
	 Anexo III.  Relación provisional de centros participantes en el ámbito regional con indicación del baremo ordenado según los resultados obtenidos en el sorteo público.
	 Anexo IV. Relación provisional de centros seleccionados para la observación regional con indicación de los centros formadores asignados.
	Segundo
	Contra esta propuesta de resolución provisional, los coordinadores de los proyectos podrán presentar las alegaciones que consideren convenientes, dirigidas a la presidenta de la comisión, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del día s...


